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DECRETO-LEY NUMERO 182 

JULIO LOZANO DIAZ, Jefe Supremo del Estado, 

. CONSIDERAN~:. ~ue por Dec~eto-Ley N" 14 7 del 13 dP 
oc;tubre pasado se ~~1bo el nuevo. Código de Aduanas, consig
nan~ose ~n la ~cc1on 7.11 del m1smo, que dicha ley entrar!a 
en VIgenCia el 1 de febrero de mil novecientos cincuenta y seis. 

CO~S:rr>ERA_NDO: Q~e con los cambios registrados en el 
. nuevo _Códi¡l'? el tie~po senalado en la consideración que antece
de es msuf1C1ente, s1 se toma en cuenta la conveniencia de fami
liarizar a los funcionarios aduaneros con los nuevos procedi
mientos que contiene tal ley. 

CONSIDERANDO: Que para darle toda la eficiencia debi
<!a al Código de Aduanas, precisa que el reglamento que lo com
plementa actualmente en proceso de elaboración sea lo más com
pleto posible, razón también que hace imperativa la prórroga de 
18. fecha señalada en la primera consideración, para su vigencia. 

POR TANTO, en uso de las facultades de que está investido, 

DECRETA: 

. Artículo Unico.-Reformar la Sección 7.11 del Decreto-Ley 
N" 14 7 del trece de octubre de! presente año, de la manera 
siguiente: "Sección 7.11.-Fecha de vigencia.-Este Código en
tnlrá en vigencia el primero de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis" 

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Naci011al, a los 
dieciséis días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco. 

El Jefe de Estado, 
JULIO LOZANO DIAZ, 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Jus
ticia, 

F. S. JIMÉNEZ. 

CONTENIDO 

•ODER I!JECUTIVO 
Decretos N9 182 y¡I(J.-Dictembre de 1956. 

Secretaria d• Oobcrnaol6n J JuaU•I• 
Acuerdo. N9 ~~ •l 564, Locluslve..-&pttembn de ltr6. 

S..Ntarfa d• EduGII.Un H'bUca 
Acuerdoa NQ S13 al 8-<l. lochutn.-Junio de 1943. 

AVISO~ 

DECRETO-LEY NUMERO 183 
JULIO LOZANO DIAZ, Jefe Supremo del Estado, 

CONSIDERANDO: Que es deber primordial del Estado velar
por la conservación de la salud de sus habitantes y tomando en 
cuenta que algunas poblaciones de la República carecen de los 
servicios médicos indispensables para el logro de aquella finalidad. 

POR TANTO, en uso de las facultades de que está investido, 

DECRETA: 

Artículo 1"-Los alumnos de la Escuela de Medicina y Cirugía 
que hayan aprobado las materias correspondientes al Séptimo· 
Curso, quedan obligados, antes de efectuar sus exámenes genera
les privado y público, a prestar servicios médicos sanitarios 
durante seis meses consecutivos, en los lugares que la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Sanidad y Beneficencia les desigoe. 

Artículo 2"-Al solicitar dichos alumnos examen general pri
vado a la Secretaría de Estado en el Despacho de Educación Pú
blica, deberán acreditar que han cumplido con el requisito estipula
do en el artículo anterior. 

Artículo 3°-Los alumnos obligados a prestar el servicio mé
dico sanitario de referencia, devengarán el sueldo que la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Sanidad y Beneficencia les asig
ne; y, 

Artículo 4"-El presente decreto comenzará a regir desde 
El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, esta fecha. 

por la ley, 

ALEJANDRO ALFARO ÁRRIAGA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa, 

J. HÉCTOR LEIVA B. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

ENRIQUE ORTEZ PlNEL. 

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los die
ciséis del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco. 

El Jefe de Estado, 
JULIO LOZANO DIAZ;. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y J us-. 
ticia, 

F. S. JwÉNEZ. 

El Subsecretario de Estado Encargado Adjunto de los Despachos El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
de Economía y Hacienda, por la ley, 

ALFREDO AMAYA SoTo. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento, ALEJANDRO ÁLFARO ARRIAGA. 

GREGORIO REYEs ZELAYA. El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa, 

El Secretario de Estado en los Despachos de Sanidad Y Benefi- J. HÉCTOR LElV A B: 
cenc1a, 

MANUEL CÁCERES VLTIL. El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública:. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo, Asistencia 
Social y Clase Media, p G 

MARIANO • UEVARA. 

:a Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

ANmiL SlmLLA. 

ENRIQUE Olm:z PlNEL. 

El Subsecretario de Estado Encargado Adjunto de los Despachos 
de Economla y Hacienda, 
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PODER EJECUTIVO 

Secretaría de Gobernación y Justicia 

Acuerdo \" S.U 

Tegucigalpa. D. C., 12 de septiembre de 1955. 

El Jefe Supremu del Estado, 

ACUErtDA: 

Aprobar el punto 4'.> del Acta r\" 3 de la sesión celebrada por el 
Concejo del Distrito Local de Villanueva. el día lunes l" de a~osto del año 
en curso. que literalmente dice: 

"Acta Nc:> 3.-Sesión ordinaria celebrada en el Palacio Distrital, por 
't"} Concejo del Distrito Local de Villanueva, a las diez de la mañana del 
dta lun 1 rimero de a~osto de mi! novec1ento m uenta y cmco Pre..,JdJO 
la sesión e\ señor Jefe de\ Concejo don AT\.UTO A\vaTado V .. con \a 
asistencia de los Vocales don Cándido Barahona, don José Bono, el 
Fiscal don Lázaro Vallecillo y el infrascrito Secretario. El señor Jefe del 
Concejo abrió la sesión con la lectura del acta anterior la que fué aprobada 
y firmada sin ninguna modificación. 2'.> ••• 3" ••• 4"-El señor Jefe del 
Concejo manifestó: que es de urgente necesidad crear una plaza de ayu· 
dante en la Guardatura Terrestre en la salida de la carretera de San 
Pedro Sula, con la dotación de L 30.00 mensuales; manifiesta además 
que el actual Guarda recaudó durante el mes que ayer terminó la 
cantidad de L 555.61; sugiriendo que para crear esa plaza, se puede 
transferir del Ramo de Justicia y Fomento, al Ramo de Hacienda }a!'< 
cantidades necesarias. y hace moción para que el Concejo emita Acuerdo 
~obre el particular. Y el Concejo en vista de la recomendación del Jefe 
de este Organismo, es conveniente y que procede en el presente caso 
la transferencia de valores en la forma antes expuesta; y en vista de la 
urgencia por unanimidad de votos, Acuerda: a) Transferir del Ramo de 
Foménto, Capítulo IV, Partida l'\" 5, al Ramo de Hacienda. la cantidad 
dt- L 230.00. Transferir del Ramo de Justicia, Capítulo lL Partida I\" 3. al 
Ramo de Hacienda. \a cantidad de L 100.00. b) Cn~aT en e\ Ramo de 
Hacienda, Capítulo VI, la Partida l\" ll la Plaza de un ayudante colector 
en la carretera, en la salida a San Pedro Sula por once me-ses del prc:3ente 
.año fiscal con la dotación de L 30.00 mensuales. Suman en el Ramo 
de Hacienda la cantidad de L 6.254.91 al año. e) Solicitar muy atentamente 
<..1 señor Jefe Supiemo de Estado, por conducto del señor Ministro de 
Gobernación y Justicia, la aprobación del presente Acuerdo para lo:o. efectos 
legales. 5" ... 6" ... 7'1 ••• 8" ... 99 ••• 10.-Se levantó la sesión.-Sello.
Arturo Alvarado V.~Sello.-CándidO Barahona.-Sello.-José Bono.-Se· 
llo.-Lázaro Vallecillo.-Sello.-Enrique M. Vega, Secretario".-Comuní-
<JUese. 

LOZAXO h. 

el Aht~.lmdo Fr~nci·.f·o C: Yt·~:t .. qu~': ~ r tr on 1 \ora le!". Aho 
<\IJPI ~on:-;ecu l·lort':< y l·ranct:-co L lntt·riarw: d Fi~t·dl. Ahoo ¡ /ado~ 
'lda~a Ca\i.ndo. y t·l Sl'('\'t'\;u\<:1. P.\\. l \· An)!t-\ \t>\i-~.:-qu~a\? .arios 
hriú _la :-<t·:-;i(l!l a 1~ horn indi('ada. rlándo:-e lf'rlura al acta dt• ¡~ "e-~ 
cmtenor. la t·ual fut· aprobada l'tl toda ... :-u:- parte:-. La St>cretaría d'. - Slon 

1 . . \ 1 \, 1'' 1' . tu cuenta 
('011 () :-l¡!llH'IJit': ...• cuen ()' ' .:..· qniC'q .. wlpa. D. L. }"de '-e r h 
de 1955.-- U Concejo del D! ... trito Ct·ntra_l. Con:-;idt>rando: que ¡~,/\~~~/e 
_glohaJP.., ckl PreHtpue:-;tn (.eneral df' La ... ! o:;; rlel Histr-ito Centr Il as 
tálculú ha'• ha:-;ado en la Produccilm Hentí:-tiea de lo:o;; dos úhima · c~yo 

1 d 'd ... Id Id osanos, ··esu tan ema:-o1a v eu!!ua ... para t' . t'-"arrol o t-'1 ¡1\an laboral qut· d 
11 1 e . preten e 

rlt'sarro ar e onceJo t'll el pre:-oentf' año: Y Con:-iderando: q d da 
la norma.litiad dt'l paí~. el Concejo e-.tú f'll ca¡Jar:1dad rl(' aum"uet a 
renta~. 

n ar sus 

Por tanto. Acuerda: 1" -Ampliar con ha~e en una po~ible superprod 
dón rentl.-.;tlca. la.; partidas ~lohalt·~ que a continuación se expresa~~ 
La Partida 2'\ Sección 12, del Ramo de Gohernaciún para 

el pago de planillas de ayudanle:~ del t>quipo contra 
incendios, en . . ........... . 

fa Part1da 6 . '-leccwn 1 del Hamo de Gobt'rnac1ón para 
Ex\raordman,· . .,., d~l Ramo. ~n ........... o o.. • 

La Partida 3". S!·cción 1". del Hamo de Sanidad Pública, 
para el pago de planillas de mozos encargados de la 
limpieza de Cementerio~. en ................ . 

La Partida 4", Sección 2'\ del Ramo dt> Sanidad Pública, 
para el pago de planillas de ayundantes de chofert's 
del tren de aseo, en ...................... . 

La Partida 5'.'. Sección 2>;~. del Ramo de Sanidad Pública. 
para el pa~o de planillas de barrenderos de calles ... 

La Partida 7'~. SPcción 2:). del Ramo de Sanidad Pública, 
para el pa~o de planilas de mozos Pn el Crema· 
toriO, en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Partida 1", Sección 3n, del Ramo de Sanidad Pública. 
para compra de gasolina, llantas, etc., en .. 

La Partida 2·', Sección :i''. del Ramo de Sanidad Pública, 
para impre\'istos del Ramo. en ................... . 

La Partida 4", St·cción 21
'. del Ramo de Fomento, para 

el pa~o de planillas de ayudantes de choferes ... 
l_a Partida \". Sección 4''· Oe\ Ramü de fomento, pan 

compra de gasolina. llantas. etc .. en .............. . 
La Partida 2·'. Sección 4·', del Ramo de Fomento, para 

planillas de barrenderos de los mHcados, en ....... . 
La Partida 6". Seccilm . .t:', del Ramo de Fomento, para 
Imprevistos del Hümo. en ....................... ····· 
La Partidat~}', Sección 1'-'. del Ramo de Obras Públicas, 

para planilla~ de ayudante de choferes, en ... ·;·:··· 
La Partida 1". Sección 2". del Ramo de Obras Pubhcas. 

para gasolina. aceite. etc .. etc., en ............ · · · · · 
La Partida 2'\ Sección 2'!, del Ramo de Obras Públicas. 
para construccitm de caminos vecinales, en. . . , . 

L IOO.OQ 

\S.\lOO.OQ 

1.500.00 

700.01 

15.500.00 

800.00 

15.\lOO.OO 

15.000.00 

500.00 

10.000.00 

2.500.00 

10.000.00 

800.00 

60.000.00 

10.000.00 
La Partida 3", Sección 2··'. del Ramo de Obras Pubhcas, 

El Secretario de Estado en los De.3pachos de Gobernación y Justicia. d d T para la pavimentación de calles y aveni as e egu· 

F. S. Jiménez. 

Acuerdo N• 545 

ciualpa. en ............. · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
La Pa;tida 5\l, Sección 2", del Ramo de Obras Públicas, 

para reparación de calles y avenidas no pavimentadas 

Tegucigalpa, D. C., 12 de septiembre de 

El Jefe Supremo del Estado 

de la capitaL en . . ............... · · · · · · · · · · · · 
1955. La Partida 6!!-, Sección 2.'\ de\ Ramo de Ohu'h Públi.ca'h, 

para la construcción del Rastro Público, e.~ ... ·, · . : . · 
La Partida 7~J., Sección 5'\ del Ramo dé Educacwn Pubhca, 

para el pago de alquileres de edificio para Escutlas 
ACUERDA: 

Aprobar el Acuerdo N• 42 del Acta N• 6 de la ses10n celebrada 
-por el Concejo del Distrito Central, el día jueves 1" del presente mes, 
.que literalmente dice: 

"Acta N9 6.-Sesión ordinaria celebrada por el Concejo del Distrito 
Ce!ltral, en el P~lacio del Di~trito y ~ las d~s de la tarde del día jueves 
pnmero de septlembre de mil novecientos cmcuenta y cinco.- Presidió 

El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento, 

GREGORIO REYEs ZELAYA. 

no denominadas, en .................. o ••••• • • • • • 

edificios para Escuelas no denominadas, en .... · · · · · 
La Partida 1~J. Sección ~ del Ramo de Educación Piíblica, 

. para hechura y repa;ació~ de mobiliario ~alar: e1_1 .. 
La Partida 2@., Sección 91J., del Ramo de Educacwn Pubhca, 

para compra de material escolar, en ..... ·:: .. ·;·:· o 

La Partida 3\l, St'cción 91J.. del Ramo de Educacwn Pubhca, 
para el pago de Comisiones Examinadoras: .en. ·, .. : . o 

La Partida 51)., Sección 9\ del Ramo de Educacwn Pubhca, 
paar celebración de fiestas cívicas escolar_e_s en,,· · : · · 

La Partida 6!)., Sección 9\ del Ramo de Educacwn Pubhca, 
para Imprevistos del Ramo, en ......... · · · · ·: · · · · 

La Partida Unica, Sección 4'\ del Ramo de Hacienda, 
para Imprevistos del Ramo, en ......... · · · · ; . 

El Secretari<> de Estad<> en l<>s Despachos de Sanidad y Benefi- La Partida \Jnica, Sección \Jnica, de\ Ramo de Cred;to 
cencia. del Distrito, para amortizaciones de rezagos de anos 

MANUEL CÁCERES VIJIL. anteriores, pago de sueldos, saldos de contratos, pen· 
siones y gastos de años anteriores, registrados al 30 
de junio de 1955, en ............... · · · · · · · 

Suman las ampliaciones. 
El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo Asistencia 

Social y Clase Media, ' 
MARIANO P. GUEVARA. 

15.000.00 

200.000.00 

100.000.00 . 

5.000.00 
5.000.00 

10.000.00 

15.000.00 

3.000.00 

3.000.00 . 

10.000.00 

10.000.00 

4<).000.00. 

L 598.400.00 

El. Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 

¡ , , ,, 1 '4-"r~.;J, ANGEL SEvlu.A. 
Naturales, 

! 

2"-Sorneter el presente acuerdo a la aprobación del señor Jef~ SQP."':'1 
mo de Estado, por intermedio de la Secretaría de 'Estado en los Despac.hos 
de Gohemaciónc y lastici .. para que surta los efectos legales cons•gwen-
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te:.-Comuníque-P.-SeJio . .,.-f'rancisco C \ -t>!á-.qul:'z.-Sello.--Abel F on
seca flores.-Sello.-F_rancisco C. lnteriano.-Sello.-Carlo~ Zelaya Ga
Jindo.-Sello.-:\nte m1. Jo~é An~el \"elá:o:quez Y .. Secretario''.-Comuní-
quese. 

Loz_-\:"10 h. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación v Justicia. 

Acuerdo N" 546 

Tegucigalpa, D. C., 12 de sepht'm
bre de 1955. 

El Jefe Supremo del Eetado 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edic~ 
tos para contraer matrimonio civil, a 
Fabio Yallecillo Amaya y Rosa Me
jía Valh·cillo. vecinos de Santa Bár
bara, previo entero de 1 L 10.00) 
diez lempiras. en la Oficina que el 
Ministerio de Economía "- Hacienda 
designe.-Comuníquese. · 

LozANO h. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia, 

F. Salomón liménez. 

Acuerdo N" 547 

Tegucigalpa, D. C., 12 de septit>m
bre de 1955. 

El Jefe Supremo del Estado 
:HTERD-\: 

_ Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, '! 

Toribio Soler y Julia· Chavarría, ve
cinos de El Rosario, departamento 
de Coma yagua, previo entero de .. 
¡L 10.001 diez lempiras, en la Ofi
cina que el \linisterio dP Economía 
y Hacienda de,.,¡ ¡!ne.-Comuníquese. 

LozANO h. 

El Seaetario de Estado en los Des
pachos de éobernación y Justicia, 

F. Salomón ]iménez. 

Acuerdo N° 548 

Tegucigalpa, D. C., 12 de septiem
bre de 1955. 

El Jefe Supremo del Eetado 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil,_ a 
José Napoleón Deleón Escobar y Dil
cia Havdée Castro vecinos de Truji
llo, prévio entero 'de i L 10.00) diez 
lempiras Pn la Oficina que el Min_is
terio de Economía v Hacienda destg
ne.-Comuníquese .. 

LozA::'Il"O h. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia, 

F. Salomón ]iménez. 

. -\cuerdo l\" 549 

Tt'guci~afpa. D. C.. 12 de septiem
bre de 1955. 

EI Jefe ~upremo del Estado 
-I.Cl ERDA: 

DispC'nsar la publicación de edic
tos para contraa matrimonio ch·il, a 
José Angd Rodríguez v ::\larÍa Au-

F. S. /iménez. 

rora '\léndez. n"cinos de lejamaní. 
departamento de Comayagua, pre\·io 
t:ntero d1" IL 10.00) diez lempiras. 
en la Oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.-Co
muniquese. 

LOZANO h. 

El Secretari(• de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia, 

F. Salomón ]iménez. 

Acuerdo ;"o;•' 550 

Tegucigalpa, D. C., 12 de septie-m
bre de 1955. 

El Jefe Supremo del Estado 

ACCERDA: 

Dispensar la publicación de edic· 
tos para contraer matrimonio civil, a 
Leonardo Paz y Carminda Paz, veci
nos de Colinas, departamento de 
Santa Bárbara, previo entero de . . 
¡ L 10.00) diez lempiras. en la Ofi
cma qu2 el Ministerio de Economía 
y Hacier.da designe.-Comuníquese. 

LoZANO h. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia, 

F. Salomón /iménez. 

Acuerdo l\"' 551 

Tt>gucigalpa, D. C., 12 de septiem
bre de 1955. 

El Jefe Supremo del Estado 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edic· 
tos para contraer matrimonio civil, a 
Julián Méndez y Mariana Rodríguez, 
vecinos d(; Lejamaní, departamento 
de Comayag,ua, previo entero de ... 
(L 10.00) diez lempiras. en la Ofi
cina que el MinistNio de Economía 
y Hacienda designe.----Comuníquese. 

LOZASO h. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia, 

F. Salomón /iménez. 

Acuerdo I\" 552 

Tt>g-ucigéilpa. D. C., 12 de septiem
bre de 1955. 

El Jefe Supremo del Eetado 

.\.(TERJI-\: 

Dispensar la publicación de edic· 
to<; para contraer matrimonio civil, a 
Eduardo Hobertson Olivares y Sara 
Lucrecia Sierra Galo. vecinos del 
Puerto de Tela. pre,io f"ntero de ... 
! L 10.00) dit'L lempiras, en la Ofi-

cina que el :\Iini;;;terio de Economía 
Hacienda d{-';o;.igne.-Comunique,.e. 

LOZA:\0 h. 

El Secretario de Estado en los Des· 
pachos de Gobernación y Justicia, 

F. Salomón /iménez. 

Acuerdo Ne 553 

Tegucigalpa, D. C., 12 de septir-m
bre de 1955. 

El Jefe Supremo del útado 

HTERDA: 

Dispensar t-1 impedimento de pa· 
rt:ntesco para contraer matnmomo 
ci"-il. a Vicente Siú L. y María Siú, 
vecwo-" de San Pedro 'Sula.· previo 
et1tero .dt' !_ L 15.00) quince lempiras, 
en la Oficina que el :\'finisterio de 
Economía y Hacienda dPsigne.-Co-
muníquese. 

Lou.:m h. 

El Secretario de Estado en los Des· 
pachos de Gobernación r Justicia, 

F. Salomón /iménez. 

Acuerdo l'i'' 554 

Tegucigalpa, D. C., 12 de septiem· 
bre de 1955. 

El Jefe Supremo del Estado 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, a 
Vicente Siú L. } María Siú, 
Vf.cinos de San P dro Sula, previo 
entero de !L 10.00) diez lempiras, 
en la Oficina que el Ministerio de 
Economía v Hacienda desígne.-Co
muníque~e. 

Lozno h. 

El Secretario de Estado f'n los Des
pachos de Gobe-rnación y Justicia, 

F. Salomón Jiméne=. 

Acuerdo Jli" 555 

Tegucigalpa, D. C., 12 de sep6e-m
bre de 1955. 

El Jefe Supremo del Estado 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, a 
José Osear Comandari y María Say· 
bé Muzo, vecino;; de San Pedro Sula, 
previo entero de i L 10.00) diez 
diez lempiras. en la Oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.-Comuníquese. 

Loz_~:oio h. 

El Secretario de Estado f'n los DEs
l'achos de Gobernación y Ju;;ticia. 

F. Salomón ]iménr':;, 

Acuerdo \"'! 556 

Tt>gucigalpa. D. C .. 12 de septiem· 
hre de 1955. 

El Jefe Supre-mo del Estado, 
-\CL"ERDA: 

Dispensar la publicación de edic· 
tos para contraer matrimonio ci\"il, a 

\Ii~ut>l An2el \fartínez y \ely Her· 
núndel". ,ecino~ de Olanchito, preYio 
Pnh·ro dt· 1 L 10.00 1 diez lempiras, 

1 la Oficina que el :\linisterio de 
Economía ~ Hacienda designe.---f:o
muníquese. 

Lou~o h. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia, 

F. Salomón /iméne=-

Acuerdo N' 557 

Tegucigalpa. D. C., 12 de septi('m~ 
bre de 1955. 

El Jefe Supremo del útado 

-\CUERDA: 

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, a 
Encarnación lscoa Suazo y Emelina 
Avila Avilés. vecinos de Cane, depar
tamento de La Paz, previo entero de 
~ L 10.00) diez lempiras, en la Ofici· 
na que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe.-Comuníquese. 

LOZANO h. 

El Secretario de Estado en los Des· 
pachos de Gobernación y Justicia, 

F. Salomón J iménez. 

Acerdo Ne 558 

Tegucigalpa, D. C., 12 de septiem
bre de !955. 

El Jefe Supremo del Eetado 

-4.CUERDA: 

Dispensar la publicación de ·edic
tos para contraer matrimonio civil, a 
St:ha~tián Rivera y Lastenia Rivas, 
vecinos de Prott>cción, departamento 
df' Santa B.lrbara, previo entero de 
IL 10.001 diez lempiras, en la Ofi
cina que el :\1inisterio de Economía· 
y Hacienda designe.-Comuníquese. 

LOZANO h. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Goberriación y Justicia. 

F. Salomón ~]iménez .. 

Acuerdo N' 559 

Tegucigalpa, D. C., 12 de septiem-
bre de 1955. 

El Jefe Supremo del Eetado 

ACUERDA: 

Dispensar )a publicación de edic· 
tos para contraer matrimonio ci,,¡I, a 
Eugent- John Spoehr y Oiga Marina 
Guardiola Oli\a. vecinos de este Di:o.
trito Central. pre\io entero de . 
1 L Hl.OO 1 diez lempiras. en la Of¡ . 
cina que el ::\linisterio de Economía 
v Hadenda de~j¡!!JJe.~Comuníquv¡;l 

Loz.-~.xo h. 

El Secretario Ue Estado en los Dt.'S· 
pacho,; de Gobernación y Justicia. 

F. Salomón /iméne:. 
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-\currdo \" 560 :\cuerdo !\" 561 Ramo ¿,. Gobanuáón 

T uci~alpa. D.<; .. 12 de :o;epti('m· 
hrt' rlt' 1955. 

Tqruci¡wlpa, D. C .. 12 de .;;;eptiPm- Capítulo l\.---t;a1'1os Diver~o.-. 

El Jeft> Supr{'ffitl del Estado 
.\(:l'ERH \: 

Di,.pen~ar la puhliC'aci,ín de edic· 
tos para contraer matrimonio civi], a 
Ennio \luñoz v .\nrentina Estrada 
Zaldívar. d e.;le Di~trito 
Central. previo entero de l L lO.Oil) 
diez lt'mpira;;;;, en la Oficina que el 
\lini.;;terio dt· Fcouomía y Haí'it•nda 
dC'" i ~ne .~Comun íqu{'.;e. 

LOZASO h. 

hrc de 1955. 
El Jde Supremo dPI F..4ado 

ACt:ERDA: 

Dispt>nsar la puhli('aci,ín de edic
to.'! para contraer rna!dmonio ch·i), a 
Guillermo Hamírez \1. \ América 
Ondina Ca .. rillo, vecino;;;; de este Dis
trito Central. pre\Ío entero de ... 
11. }().(10) diez lempira.;, en la Ofi
f'ina que t>l 'liní.o,terio de Economía 
y Hacienda de:,;ignt>.-Comuníquese. 

LoZANO h. 
El Sent'lario dt' Estado Pn los Des- El Secretario de Estado en los Des· 

paehO@ de Coherna('ión y Justicia, 

1 

pachos de Gobernación y J ustieia, 
F. Salomón /iméne:.:. F. Salomón /iméne:.:. 

Acuerdo No 562 

Tegucigalpa, D. C., 12 de septiembre de 1955. 
El Jefe Supremo del Estado 

ACUERDA: 

1- --Chofn carro oficial del Concejo .. 
2.--Ht>lojero encargado. ele ......... . 

-1\t¡..!O de impre.;.os, etc ......... . 
1.- Para molli/iario. etc , .......... . 
S.---Para fie.-;fas CJ\'Jcas, etc ........ . 
ó -Contribución Feria Sampedrana .. . 
¡- .-Ca.;tos extraordinarios del Hamo 

1 original) ............... , ..• 

.t/ús: Transferencia del Ramo de Fo
mento, Capítulo VIII, Partida 4 .. 

Suma del Capítulo ....... 

R('sunwn del Ramo de Fomento: 

Presupuesto original •.........••.• 
Menos traslado al Ramo de Goberna· 

ClOn 

Total del Ramo ......... -. 

Resumen del Ramo de Gobernación: 

L 1.620.00 
600.00 

3.000.00 
3.500.00 
2.000.00 
1.000.00 

10.000.00 

L 757.173.67 

15.000.00 

L 742.173.67 

L 21.720.00 

15.000.00 

L 36.720.00 

Aprobar el punto 20 del Acta l\'9 466 de la sesión celebrada por el Presupuesto original · · · · · • · • · · · · · · · 
-concejo del Distrito Departamental de San Pedro Sula, el día jueves 1" Más reforzado del Ramo de Fomento. · 

L 100.200.00 
15.000.00 

(!el presente mes, que literalmente dice: Total del Ramo ......... . L 115.200.00 

TRAJ\SFERENCIAS 
"Acta :\úmero 466.-En la ciudad de San Pedro Sula, Distrito Depar

famenfaf, día jueves primero de septiembrt" de mil novecientos cincuenta 
y cinco.~Sesión ordinaria celebrada n esta fecha, la cual fué presidida por 

Ralno de Fomento, Capítulo VIII, 
Partida 4 .............•. , ..•.. 

el Jefe del Concejo, P. Q. don Conrado Bonilla, con la asistencia de los Del 
Vocales don Salvador López L., y Doctor Teodoro Rodríguez; del Fiscal, 
Abogado Samuel Bográn h., y del Secretario del Concejo, Bachiller M. 
Jesús González.- Abierta la sesión a las ocho de la mañana, se procedió 

Al Ramo de Gobernación, Capítulo IX, 

Partida 7 ......••.•.....••.•.• 

........... L 15.000.00 

L 15.000.00 en el orden siguiente: 1''. . . 2-:>. . . :i'-'. • • 4". . . 5'!. . . 6". . . 7". . . 8" .. . 
9- . 10 ... 11. .. 12 ... 13 .... 14 ... 15 ... 16 ... 17 ... 18 ... 19 .. . 
20.-El Jefe del Concejo manifestó: que por haberse elaborado el Presu· 
puesto ,·igente del año económico, antes de que el señor Jefe Supremo 
del Estado emitiera el Decreto !\"'! 93, del 19 de mayo del corriente año 
ordenando el levantamiento de un nuevo censo electoral, para el efecto 
de preparar las e-lecciones de una As&_mblea Constituyente; y habiéndose 
pre:mput"stado la cantidad de ( L 10.000.00) diez mil lempiras en la 
Partida de "Gastos extraordinarios'' del Ramo de Gobernación, que es la 

·que ha soportado el costo del personal encargado dt" levantar el referido 
t:nso electoral; que sólo el personal del censo se lleva en su costo los 

diez mil lempiras de la Partida de "Gastos extraordinarios" del Ramo 
de Gobernación. en los cuatro meses df' trabajo de dichas comisiones; que 
en consideración a ello en el mes de julio del corriente año, se le comunicó 
al señor Ministro de Gobernación que oportunamente se haría una trans
ferencia de Partidas para reforz<\r la de "Gastos extraordinarios" del 
. Ramo de Gohernaciún. que sería absorbida por las comisiones encargadas 
clel le\anlamiento del cen~o electoral; que estando actualmmte agotada 
1 ya referida Partida de .. Cas.tos extraordinarios" del Ramo de Goberna
uón, pide el Concejo qut> emita acut"rdo transfiriendo del Ramo de Fo
mento, Capítulo VIlL Partida 4, la cantidad de L 15.000.00 reforzando 
con esta suma el Ramo de Gobernación, Capítulo IX, Partida 7. Y el 
C ncejo. Con~íderando: que la solicitud del señor Jefe de este organismo 
e .. atinada y conveniente y que procede en el presnte casó, la transferencia 

n la forma expuesta, y en vista de la urgencia del reforzamiento de la 
Partida ya indicada, para no entorpecet las labores de este organismo, por 
unanimidad, Acuerda: a) Transferir los siguientes valores de las Partidas 
ya indicadas, en la forma que se detalla, así: 

TRANSFERENCIAS 
SECCION PRIMERA 

Presupuesto original 

SECCION SEGUNDA 
EGRESOS 

Ramo de Fomento 

INGRESOS 

Capítulo VIII.-Obras Públicas 
l.-Compra de maquinaria y combusti-

ble .......................... . 
2.-Compra de herramientas ...• 
: -Apertura y matenimiento de calles 
4 -Para obras públicas que acuerdt> 

el Concejo, etc., (original) ..... . 

Henos: Suma trasladada al Ramo de 
Gobernación. - Capítulo IX, 
.Partida 7 .............•... 

.Suma del Capitulo ......• 

L 30.000.00 
3.000.00 

15.000.00 

160.000.00 

L 1.653.110.00 

L ,208.000.00 

15.000.00 

L 193.000.00 

. .......... 
RESUMEN DE EGRESOS 

Ramo 
Ramo 
Ramo 
Ramo 
Ramo 
Ramo 
Ramo 

de Gobernación ......••.•••.• ........... L 115.200.00 
de Justicia •.•.•..•....••••• · ........... 8.000.00 
de Beneficencia ............. . ........... 29.400.00 
de Salud Pública . .' ........ .. ........... 88.700.00 
de Fomento ••..•........•.•• ........... 742.173.67 
de Educación •.••...•...•.... ........... 589.950.00 
de Hacienda ................ . ........... 76.686.33 

Total de Egresos por Ramos .. ........... L 1.653.110.00 

b) Solicitar nmy atentamente al Poder Ejecutivo la aprobación de este 
Acuerdo, para cuyo efecto la Secretaría remitirá copia certificada, de este 
punto de acta a la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación" . 
21.-A a las once y media de la mañana, se terminó la sesión.-Sello del 
Concejo.-Conrado Bonilla.-Salvador López L.-T. Rodríguez.-Samuel 
Bográn h., Sello de la Secretaría.-M. Jesús González".-Comuníquese. 

Loz..t.\'0 h. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia. 

Acuerdo No 563 

Tegucigalpa, D. C., 12 de septiem· 
bre de 1955. 

El Jefe Supremo del Estado 

ACUERDA: 

Nombrar al señor Lorenzo Ama· 
dor, escribiente de la Gobernación 
Política del departamento de Cortés, 
en sustitución del señor Rafael An· 
tonio Méndez Pinto, a quien se le 
admite la renuncia. 

El nombrado devengará. el sueldo 
dt' ley a partir de la fecha en que 
tome poses.ión de su cargo.-Comu
níquese. 

LOZANO h. 

El Secretario de Estado en los Des· 
pachos de Gobernación y Justicia, 

F. Salomón Jiméne:;. 

F. S. /iméne=. 

Acuerdo N° 564 

Tegucigalpa, D. C., 12 de sepbem· 
bre de 1955. 

E! Jefe Supremo del Estado 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edic~ 
tos para contraer matrimonio civil, a 

Paulino Andino Amador y Aída An~ 
tonia Amador Mejía, vecinos de este 

Distrito Central, previo entero de · ·· 
( L 10.00) diez lempiras, en la Ofici· 

na que el Ministerio de Economía Y 
Hacienda designe.-Comuníquese. 

LOZANO h. 

El Secretario de Estado en los Des. 
pacho.;; de Gobernación y Justicia, 

F. Salomón limén~z.. 
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Secretaría de Educación Pública 

Acm·Idu .\ 

Tt>gurigalpa, D. C., 17 de junio de 19-l3. 

El Presidente de la República 

ACL"ERD.-\: 

Lit·ncia.-; y Letra.-:. quf' (ur-..o' apro!J/, f'n ,.\ lns:tituto ~ormal ''Jo;:;:é .T!ini· 
dad Hnc~··. de di('ha ciudad. nm !a,. similan·..- tkl Plan de E~tudto~ de 
Ln~eñat~za -:\ormal L rbana, en 'J~t·ncJa. 

Ht'.-:ulta: qu(' a la solicitud de n·krcncia acompaña una n•rtificací(ín 
dt"hidam<'nh' ll'galizada t'On la q\1(· comprut"ba el solicitante lo;: cxtn•mos 
<te su pehcwn. . 

Considerando: que se ha oído el parecl'r del señor Director del lnshtuto 
Xormal Central de Varones. 

Por tanto: el Presidente de la República 
ACGERDA: 

Nombrar interinanwntf' Profpsor de la asignatura dt" Inglés, dt'l V Cur- Conceder la equiYaleneia solicitada f'n la forma siguil'nlc: Primrr Cur-
so, St>cción ··A" dPI ln:-;tituto \"ormal Central de Señoritas, al Doctor Fer- · :-o df' Enseñanza .\"ormal Vrbana: Gramática Castellana ¡ Lcdura Razonada, 
nando Marichal Strelwr. por mientra:"o durr- la ausencia de la nombrada rn Analocría Y Ortorrrafía) Imdés, ~Iatemáticas (Aritmética Práctica), Ceo· 
¡Jropiedad, sf'ñora ProfP:'ora !:::abe! v.de Pínd. ' ~ r ' .... ~ 

~rafia dP Hondui-as,_ Historia de Honduras, Moral, Urbanidad e lnstruccwn 
El nombrado del'engará el sueldo asignado en el Presupuesto Especial Cíví(·a, Dibujo Lineal, Caligrafía. Segundo Curso: Gramálica C~stel!a.na 

cie dicho establecimiento, desde la fecha en que empiece a prestar sus ser- 1 Pros:odia y Raíces Griegas y Latinas). Inglés, Matemátiras (AntmetJca 
\icios.-Comuníquese. Hazonada): Geografía de Centro América, Historia d<' Ct•ntro América, 

C.-\RÍAS A. Ciencias Físicas y ~aturalf's (Botánica), Moral, Urbanidad e InstrucciÓn 
El Subsecretario de Estado Encargado del DesPacho de Educación Cívira, Dibujo (del ~atural). Tercer Curso: Gramática Castl'llana (Sin· 

Pública, taxis y Ejercü·ios dl' Composición), Inglés, Francés, Cif'JH'ias Física~ Y 
!\aturales (Zoología), Anatomía, Fisiología e Higiene, Contabilidad, Gim
nasia, Ejercicios Físicos y Juegos Educativos, Prirm·ra, Segunda y Tercera 

Angel G. Hernández. 

Acuerdo N' 874 

Tegucigalpa, D. C., 17 de junio de 1943; 

\ Vista la solicitud presentada a este 'finisterio, con fecha nueve del 
corriente, por el joveo Alfonso l\-lürales C., estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir equivalencia de la materia de Gramática 
Lastellana (Sintaxis y Ejercicios de Composición), que ha cursado y apro· 
} ado conforme al Plan de Comercio anlerior, con la similar del mismq 
Plan en vigor. 

Resulta: que a la solicitud de referencia acompaña una certificación 
debidamente legalizada, con ]a que comprueba el solicitante los extremos 
de su petición. 

Considerando: que se ba oído el parecer del señor Director del Insti
. tuto Normal Central de Varones, 

Por tanto: el Presidente de la República 

ACUERDA: 

Conceder la equiválencia solicitada en la forma siguiente: Tercer Cur
so de Aplicación al ComerCio: Castellano (Sintaxis y Ejercicios de Compo

-sición) .~Comuníquese. 
CARÍAS A. 

El Subsecretario de Estado Encargado del Despacho de Educación 
·Pública, 

Angel G. Hernández. 

Acuerdo N• 875 

Tegucigalpa, D. C., 17 de junio de 1943. 

Vista la soliCitUd presentada a este Ministerio, con fecha treinta de ma· 
~o anterior, por el joven Mario Zavala, estudiante y vecino de la ciudad 
ae San Pedro Sula, contraída a pedir equivalencia de asignaturas corres
pondientes al Primero, Segundo y Tercer Curso del Plan de Estudios de 

Acuerdo N" 565 Acuerdo N' 566 

Tegucigalpa, D. C., 12 de .septiem- Tegucigalpa, D. C., 13 de septiem-
bre de 1955. l bre de 1955. 

El Jefe Supremo del Estado El Jefe Supremo del Estado 

ACUERDA: 

Dispensar el impedimento de pa
rentesco para contraer ll!atnmomo 
civil, a Paulina Andino Amador y 
Aída Antonia Amador Mej ía, \'eci
nos de e.;te Distrito Central, prnio 
entero dt• tL 15.00) quince lempi
ras, en la Oficina que el Ministe
rio de" Economía y Hacienda desi~ne. 
-Comuníquese. 

LOZA:"/0 h. 

El Secretario de Estado en los Des
. pachos de Gobernación y Justicia. 

F. Salomón /iméne:. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edic· 
tos para contraer matrimonio civil, a 
José Isaías Giraud y María Lucila 
Escaltln, vecinos de Puerto Cortés, 
pre'" io entero de ( L 10.00) diez lem
pira~. en la Oficina qut' el Minish'
rio de Ecoonmía v Hacienda desi~
nt:.-Comuníquese. 

LOZA"O h. 

El Secretario de Estado l'D los Des
pt.chos de Gobernación y Justicia, 

F. Salomón /iméne;;. 

Edad. Instrucción Militar, Piimera y Segunda Categoría.-Comuníquese. 

CAttÍAS A. 

El SubSecretario de Estado Encargado del Despacho de Educacíón 
Pública, 

Angel G. Hernández. 

Acuerdo No 876 

Tegucigalpa. D. C., 17 de junio de 1943. 
El Presidente de lo República 

ACUERDA: 

Autorizar por el presente mes del año económico en curso, el Presu
puesto de Gastos del Personal Docente de la F acuitad de Medicina, Cirugía 
y Dentístería, en la forma siguiente: 

Primer Curso 

Anatomía y Disección Primer año ............................... . 
Parasitología ................................................................... . 
Histología ....................................................................... . 

Segundo Curso 

L 50.00 
4!).00 
4!).00 
--

Anatomía y Disección Segundo año ............................ L 50.00 
fisiología ............... , ...................................................... '.... 40.00 
Química Biológica .......................................................... 40.00 

Tercer Curso 
Clínica Quirúrgica Primer año ... _ ............................... .. 
Medicina Operatoria Primer año ................................ . 
Patología Externa Primer año ..................................... . 
Patología General ........................................................... . 
Anatomía Patológica ..................................................... . 

Coorto Curso 

--

L .W.OO 
.w.oo 
4!).00 
.w.oo 
4!).00 

Clínica Quirúrgica Segundo año ................................ L 40.00 
~ledicina Operatoria Segundo año ................................ 40.00 
Patología Externa Segundo año .................................. 40.00 
Patología Interna Primer año ...................................... 40.00 

Quinto Curso 
Higiene ............................................................................ L .W.OO 
Bacteriología .................................................................... 40.00 
Obtetricia ........................................................................ 40 00 
Patología Interna Segundo año ....................... :.............. 40 00 
Oftalmología ...................................................................• 4!) 00 

Sexto Curso 
~línic~ ~édica_Prime!" año ............................................ L 40.00 
1 erapeuhca Pr1mer ano .................................................. 40 00 
~~ateria ~lédica .............................................................. 40 00 
Ginf'cologJa ...................................................................... 40 00 
Patología Tropical .......................................................... 40 00 

Séptimo Curso 
C,línic~ l\_Iédica Segund~ ·año ................................... : .... L 40.00 
1 erapeutica Segundo ano .............................................. 40 00 
Pediatría .......................................................................... 40 00 
Medicina Legal y Toxicología ........................................ 40 00 
Urología .......................................................................... 40 00 

Total ·········································-··············· 

L 130.00 

130.00 

200.00 

160.00 

200.00 

200.00 

200.00 

L 1.220.00 
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El pa~o ,.. harú ¡>or la oficina ~U<· ,.1 \lini,l<'rio ,¡,. lla< io>nda <hi~m·. 
al Secrdario dt> dicho 1':->tablt'<·imit>nto. dt· conformidad t·on Ja._ nlm1ina:< 
'lllf' prP:-t'nh' t'On el \'" B" dt·l Decano y dt·l ~eñor ~lini.;;tro ,J¡.¡ Hamo. dt·· 
l•iendo imputar .... e t>l !Za::.lo de 1 L 1.220.001 mil tlo.;;t·if'nto~ \t'inlf' ]l'mpira,;;, 
a la Partida 30. En:wñanza Profe~ional, Capítulo \'l. llPpartanwnto dt· Edu
radón Pública del Presupuesto Ge-neral de Egre:-o<: P J ng:rt>sos.-Comuní
quese. 

ÜRÍAS A. 

El Subsecretario de Estado Encargado dPI DC'spacho rle Educaci/m 
Pública, 

Angel C. Hernánde=~ 

Acuerdo N 877 

Tegucigalpa, D. C., !7 de junio d .. 19:~. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de (L 18.00) diez y ocho lempira~, quf' por la Tt•
sorería Especial del Instituto !'formal "Ah·aro Contreras", df' la ciudad di? 
Santa Rosa de Copán, se hará efectiva al señor Direr-tor df'l mencionarlo 
establecimiento, valor que invertirá en el pago de la impresión de l 00 
(den) modelos df' 1\lenciún Honorífica para distribuir en calidad de pre
mio por mejores calificaciones a los alumnos de dicho Instituto. 

El gasto se tomará de los Fondos Especiales C'xistentes en dicha Teso
n:·ría y pertf?nf'cientf's al mencionado lni'-tituto.~Comuníqut>se. 

CARÍAS A. 

El Subsecretario de Estado Encargado del Despacho de ·Edur-a('ión 
Pública, 

Angel C. llernánde=. 

Acuerdo N• 878 

Tegucigalpa, D. C., 18 de junio de 191:l. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar por el presente mes del año económico en curso, t-1 Presu
puE-sto de Gastos dt-l Personal Administrativo y Docente del Instituto Nor
mal "José Cecilio dt-1 Valle", de la C'iudad de Cholutt'Ca, en la forma si
gmente: 

PERSO'I'AL AD\H'I'ISTRA TIVO 

Diredor ........................................................................ L !50.00 
Sub-Director y St-cretario ............................................ 60.00. 
Inspectora ...................................................................... 30.00 
I~scribiente .................................................................... 30.00 
Tesorero ........................................................................ 30.00 
Conserje ........................................................................ 12.00 
Colector .......................................................................... 12.00 
Gasto~ de Escritorio de la Dirección .......................... 5.00 
Gastos de Escritorio de la St-cretaría .......................... 5.00 
Gastos de Escritorio de la Tesorería .......................... 5.0Ó 
Gastos Imprevislos ....................................... ~............... !5.00 L 354.00 

PERSONAL DOCENTE 

Primer Curso Normnl y Ciencias y Letras 

Gramática Castellana (Lectura Razonada, Analogía 
y Ortografía) .... ............ ........... ............ ............... L 

lnglés ............................................................................ .. 
Matemáticas (Aritmética Práctica) ....................... .. 
Geografía de Honduras .............................................. .. 
Historia de Honduras ................................................ .. 
Moral, Vrbanidad e Instrucción Cívir-a ·~· ............... .. 
I)ibujo Lineal ............................................................... . 
CaligNfía ..................................................................... . 
"olfe-o y Cantos Es<'olares .......................................... .. 
T 1 aba jo.._ l\.lanualt>,;; (Varones) ................................. .. 
1 ra~ajfJ.; -:\lan~al:"' (Se~o~itas) ................................ .. 
;\~rwultur.t Tet·nu·o Prarhea ..................................... . 

Srgundo Cur.~o Normol 

Gramútií'a Castellana (Prosodia y Raíces Griegas y 
Latinas 1 ..... .-.......................................................... L 

I n~l~s ............................................................................ .. 
:.'\la!t·málica.-.: r.\ri!mélica Razonada) ...................... .. 
( .t"O~!l'afía dt· Centro América .................................. .. 
Hi--toria de Ct>nlro América .................................... .. 
T\·d,woda 1 Et onomía Y L('gislación E:scolar .......... .. 

12.00 
9.00 
9.00 
9.00 
6.00 
5.00 
9.00 
9.00 
6.00 
6.00 
6.00 
6.00 

!2.00 
9.00 

12.00 
9.00 
600 
9.00 

92.00 

n:. FF. Q~l. , \"'\ 1 Bolánica 1 . L 
\ioral. l rhanidad f' ln..,trucdón Gviea ................... . 
Dihujn tlt•l '\atural ..................................................... . 
~olff'o y <:anlos Esrolares, ......................................... . 
·\~rÍculiura Técnico Práctica ................................... . 
Traba jos ~lanuales (Varones) ................................ .. 
Trabajos Mrnuales (Señoritas) ... , ........... . 

Tacer Cur.io Normal Ciencias y Letras y Comercio 

Gramática Castf'llana (Sintaxis y Ej. de Comp.) ...... L 

~-~~~~~~··:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
Contabilidad ................................................................ .. 
~latemátira¡;¡ ( Algf'hra) ............................................ .. 
CC. FF. QQ. y NN !Zoología) .................................. .. 
Anatomía, Fisiología e Higiene .............................. .. 
Pedagogía (Psicología df'i Niño) ............................ .. 
Moral. F rhanidad e J nstrucción Cívica ................... . 
Solfeo v Cantos Escolar('S ......................................... . 
Trabajo::; 'fanuales para Varones (Prf'p. del Mate-

rial Didáctico) ..................................................... . 
[conomía Doméstica y Traba jos 1\.lanualf's (prepara-

('iún del "\laterial Didáctico) ............................ .. 

Cuarto Curso 1'\rormal y Ciencias y Letras 

Gramática Castellana (Fil. y Etimología) .................. L 
T 11glés ............................................................................ .. 
francés ........................................................................ .. 
Mat~?mátif'as (Geometría Plana y del Espacio) ......... . 
filosofía (Psicolo~ía y Lógica Formal) ................... . 
Pedagogía (Historia de la Educación) .................. .. 
Higiene Escolar ........................................................... . 
CC. FF. QQ. y N'l (Química Mineral) .................... .. 
física (Mecánica, Hidrostática y Calor), ................ .. 
Geología v ~linera1ogía ............................................ .. 
Geografía As_tronúmir-a y Física ................................ .. 
Historia Lniversal (Antigua y ~'ledia) .................... .. 

Quinto Curso Normal y Ciencias y Letras 

Gramática Castellana (Lit. ~ac. y Prec. Lit.) .......... L 
Inglés .......................................................................... .. 
F ranc~ ........................................................................ .. 
\latemátic·M ( Cosmo~Z'rafía) ...................................... .. 
1 ri¡wnometría y ~ociones de Topografía .............. .. 
filosofía t Ló~iea Aplic-ada y Etica) ........................ .. 
Geografía l~niYf'rsal .................................................... .. 
CC. FF. QQ. y \"'li !Química Or~ániral ................. . 
f.1sir-a ( Ontir-a. Ac-ústica. ~lagnetismo y Electricidad) 
Historia rniwrsal (\lod('rna y Cont<"mporánea 

Tncn Curso de Comercio 

CLASES ESPECIALES 

Matemáticas (Aritmética Mercantil) ........................ L 
Contabilidad de Sociedades ,_ ................................... .. 
~ociones de Química TndustriaJ .............................. .. 
l..eyes de Hacienda ..................................................... . 

900 
500 
600 
600 
600 
600 
900 L 

!5.00 
9.00 
9.00 
9.00 

!2.00 
9.00 
900 
9.00 
6.00 
6.00 

9.00 

15.00 

10.00 
9.00 
9.00 
9.00 
9.00 
9.00 
6.00 
9.00 
9.00 
9.00 
6.00 
9.00 

9.00 
6.00 
6.00 
9.00 

10.00 
9.00 
9.00 
9.00 
900 
900 

12.(10 
18.00 
!2.00 
15.00 

---
Quinto Curso Normal 

CLASES ESPECIALES 

Metodología General ................................................... , L 
Metodología Especial y Práctica Escolar .................. .. 

9.00 
24.00 

---
CLASES GENERALES 

Gimnasia, Ej. Fis. ,y J. E. 1' Edad Señoritas ........ , ... L 
Gimnasia, Ej. Fis. y J. E. 2• Edad Señoritaa ........... . 
Gimnasia, Ej. Fis. y J. E. 3~ Edad Se-ñoritas .......... .. 

7.00 
7.00 
7.00 

---
Gimnasia, Ej. Fis. y J. E. F' Edad Varones .............. L 
Gimnasia, Ej. Fis. y J. E. 2~ Edad Varones ............ .. 
Gimna.;;ia, Ej. Fis. y J. E. 3~ Edad Varones ............ .. 

7.00 
7.00 
7.00 

---
Instrucción ).IiJitar para Varones P Categoría. ........ L 
lnstruccil:m :'\IiHtar para Varones 2'~- Categoría .. 
Instrucción ~tilitar para Varones 1' CatPgoría ...... 

600 
600 
600 

10!.00 

ll7.00 

!03.00 

85.00' 

57.00 

33.00 

21.00 

21.00 

18.00 

.:,urna ..................................................... . L 1.002.00 
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LA GACETA REPUBUCA DE HONDURAS 

AVISOS 

Titados Supletorios de cercas qu~ la anterior. cultivarla~ 
--- también de toda clase de árboles tru-

Elln!•a.scrlto, Secretario del Jut- tales, pifia, huertll, puto para gana
f&do 19 de Letras de lo Civil, al· 1erfa, cuyos lfmltetll son: al Oriente, 
público en general y para los efectos de con propiEdad de Nlcolá'l Salgado: a 
ley, hace saber: que con recha ocho Poniente, con Uatallno Salg-ado Medl 
de los corrientes, se presentó en estt> na; al Norte, con el mismo Cata.Hno: 
neapacho el señor Simón Antonio Sal a.l Sur, con los herederos de Franelscr 
gado Merilna, mayor de e1ad, cuarto, Salgado, quebrada de por medio. Lo~ 
propietario y de este .vecindario, con anterlore!l Inmuebles los ha poseidc. 
·residencia en la aldea. de Las Casi tu t1e uoa manera quieta, pacifica. y Df1 

ao11Cita.ndo se le extienda titulo suple· JnterrumpJaa por mA9 rte Clla~enta 
torio sobre los ~tguteotes tomueblr-s: anos, y no existen otro!l posee'inre~ 
A) Un terreno sito en la. alae• de La~ pro JodiVfso. Para acredftar los EX· 
Casi tu, jurisdicción de San Juan de tre'llos de su petición, orrecló la in· 
Rancho, de este Dt'ltrlto Central. 11 1 . formación de los sefiorea Santos Vic
mado Poza Azul El Roatán, como de tor Coltodres, casado; Jullán Artica 
efncuenta y cuatro maozauas de ex Ponce, Joltero; Marcos Salg&do, sol te
tensión superficial, poco más o menos. ro~ todos mayores de edad, propleta· 
acotado de cercas de piedra, madera rfot Y de este veeiodarlo.-Teguelga.l 
muerta, zanjo natural y de alambre pa, D. c •• 17 de noviembre de 1955. 

de púa, cubierto de madera de pino E. LAÍNEZ MBJtA, 
en parte. propio para la agricultura y s. P. L. 
ganadería otra, donde be eonttrufdo 19 o. 55. y 18 E. 56. 
dos easas de bahareque, cubiertas de 
teja, tengo adecuá& en dicho terreno, 
como cuatro manzanas cultivadas de 
toda clase de lirbol~a frut&les y caté y 
calla de azó.ca.r, cuyos lfmtte1 son: al 
Norte. ooo propJedad de Oata!Jno Sal· 
gado Medina; al Sur, con propiedad de 
José Salgado y Ml¡uel Artlea, y rlode 
por medio: al Oriente, coa propiedad 
de Agustfn SalR"ado y el mhmo rfo de 
por medio; al Poniente, quebrada se
ca y campo JJbre. !H U o Jote cocuo 
de seis manzanas de extensión super 
JlcJa1, acotada con las mismas clases 

Elinfrascrfto, Secretario del Juzga
do de Letras de este departamento. 
para loa erectos de ley, al que Interese, 
hace saber: que el veintiocho de abril 
de este ano, el 1eHor Jetó$ Tullo Mon· 
tes, mayor de edad, casado, sastre y 
de este veelndarlo, se presentó a este 
Juzl{ado de Letras, pidiendo título 
supletorio por carecer de título de do· 
minio escrlto1 del siguiente Inmueble: 
Un Jote de terreno sito en el lugar de· 
nomlnadp La Barranca de Ferrera, al 
Noroeste de esta ciudad, y en esta ju-

El pago de los sueldos que se asignan en el presrnte acuerdo S(' hará 
efectivo por la Tesorería Especial dt' dicho estahlecimiento.-Comuníque~e. 

CARÍAS A. 

El Suhsecretarie 
Pública, 

de Estado Encargado del Despacho de Educación 

Acuerdo No 879 

Tegucigalpa, D. C:, 18 de junio de 
1943. 

1 o-Nombrar a los l~gs. Antonio 

Brevé y Luis S. Ulloa, profesores de 

las asignaturas de Mecánica Analítica 

y Resistencia de Materiales, respecti· 

vamente, y que corresponden al Ter

cer Curso de Ingeniería Civil, que 

deberán cursar como retrasadas los 

alumnos que fueron reprobados en 

las asignaturas mencionadas; y 

2<:>-El sueldo que devenguen los 

Profs. nombrados, será pagado por 

los alumnos, y el servicio de dichas 

asignaturas estará ha jo la vigiJancia 

del señor Df"cano de la Facultad de 

Ciencias Físicas y Matemáticas de 

la Universidad CentraL quien, ade-

Angel G. Hernánde=. 

suales de los cursantes.-Comuní-
quese. 

CARÍAS A. 

El Subsecretario de Estado Encar
gado del Despacho de Educación Pú· 
blíca, . 

Angel C. Hernández. 

Acuerdo No 880 
Tegucigalpa, D. C., 18 de junio de 

1943. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Nombrar Profesor de la asignatu· 
ra de Inglés del IV Curso, Sección 
"A" del Instituto Normal Central de 
Señoritas, al Doctor Fernando Ma
richal S., en sustitución del Profesor 
Marco Raudales Planas que renuneió. 

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho estahlE"Cimiento, desde la fe
cha en que empiece a prestar sus st'r· 
\·icios.-Comuníquese. 

CARÍAI A. 

El Subsecretario de Estado Encar
gado del Despacho de Educ,ación Pú
blica. más ordenará que se lleve el re.gis

tro de P.-Í!ten~.y cf!ilif&CÜ>i! .. ,!llen· , .4n.gel C .. Hernúndez. 

TEGUCIGALPA, D C., 19 DE DICIEMBRE DE 1955 1 

rlsdicclón dlstrlta\, de sel!l manzana~ 

de extensión 1uperficlal, cercarlo d· 
alambre esplllario y cultl...ado en put.
de zacate de guinea, limitado: al Nor
te, el rfo Chiquito y parte del tern~n~ 

de don Roberto Z1pata; al Sur, terre 
no de ;o¡ herederos del difunto rlon 
Manuel Andar&, camino de por merllo: 
a.\ Oriente, con tf'rreno de los here1e
ros del difunto Rafael Valleclllo, ca 
mino de por medio; y al Oeste, con te 
rreno de Jos mismos herederos del di 
funto Valleclllo. Manifiesta que Ir 
adquirió por compra a su h~rmana 

Sara Montes viuda deUisneros, en mil 
novecientos cuarenta. y tres, quien no 
le otorgó tftufo de dominio por care
cer de él, y ella le transfirió dicha po· 
!lesión, quien lo habfa posefdo desde 
hace más de veinte afios, y que no hay 
poseedores pro lndtvi&O. Propone co 
mo testigos para. probar au posesión 
por mál de diez anos, a los seftores 
Ramón Andar& h., Roberto Zapata) 
Fernando Castro, ma.rores de edad, 
propietarios, de este vecindario. La 
solicitud a.ntertor se admitió m'ndá.n
dose publicar por edictos en el pertó
dieo ollclal La Gaceta, que se edita en 
la capital de la Bepúbltca, por tre~ 

veces de t.relnta en treinta díars.-Co
maya.gua, D. D., 11 de noviembre df 
1955. 

J. V. M&JIA F., 
Srlo. 

19 D. 55. y 18 E. 66. 

El Infrascrito, Secretario del Juzga· 
do19 de Letras de Jo Chtl de este de
partamento de Francisco Moratán, al 
público en general y para los efectos de 
!ey, hace saber: que con !echa dos de 
septiembre se presentaron ante este 
Juz~adoMarfa y Pastora Rodas, mayo. 
res de edad, solteras, de oficios domés 
tlcos y de este veetndarto, soUctta.ndo 
título supletorio sobre el inmueble st· 
gulente: Una labranza con una ext.en
sión de un mil CUltroetenta.s cuarenta y 
ocho varas cua.dradas, afectando una 
forma triangular, acotada con piedras 
y unjo, situada en la aldea de El Carrl· 
zll de esta jurisdicción, y Jtmltada: al 
Norte, con propiedad de TomasaCur
tez, callejón de por medio; al Este. con 
la Jabranu de Lufsa. López, calle de por 
!lledto: al Sur, con la labranza de Eu
logto Corte1, eamtnode El Pedregal de 
por medio; y al Oeste,con la labranza 
del mismo sellar Cortez, callejón de 
por medto. Dicho Inmueble lo han 
poseído IU petleJonarlas de una mane. 
ra quieta paeUlca y no Interrumpida, 
duran"e diez anoa,stn que existan otros 
poa:eedorea pro lndl•lso; el. cual lo ad 
gulrteron por compra que hicieron a 
dolla Ant.onla Sa!g&do A. Y para 
acreditar Jose.l'tremos de su aoUcJtud 
ofrecieron ladeclaraetón de 101 testigos 
Emilio Lalnez, Slxto Avlla y Juan 
Dermtth1 mayores de edad. euados, 
proptetartoe y de este veotndarlo.-Te
guetgalpa, D. 0., 17 de octubre de 
1955. 

19 D. 55. 

VIB.GILJO FORTÍN M., 
Srlo. 

Concesión 

El Infrascrito, Secretario de &tado 
en el D!llpachode Reoursoa Naturales, 
hace saber~ que con feeha 29 de no
Viembre del allo en curso, se presentó 
la solicitucl que dice: ~'se aollctta una 
conoe•lón.-Jefatura de B1 t a do.
( llamo de Recurto~,Naturales).-Yo, 
hase Jvylleall. mayor de edad, ··elu· 

:lada no nortramerteano, eon resldfn· 
el a. en esta Repóbllca. por espacio de 
m á~; "'P cuarenta al'ic$, tndmtrJal Y 
vecino de la ciudad de San Pedro Su· 
la, IJ. D., ante VIJS, con mi aeostmn
bu.do re .. pP.-to. comparezco a manlfes
t v perltr: Que desde h\ce muchos 
ano~ teol{o establecida en la ciudad de 
San Pedl'o Sula, una fábrica de Hela
dos y AI(Uas Grseosas. conocld& con el 
nombre de u Fábrfca de Gaseo1as 1 
HeladosJ.l. Beall".laquehafunclo
nado a satisfacción del públiCO consu· 
mldor por la a~ta calidad de sus pro· 
d11ctos. N o obstante la demanda po
pular de ellos, eomprendlendo que to-
do producto Jndustrial está sujeto a 
evolución, acartoto la Idea de mejorar
los aón má1, con el uno propósito
también de contribuir al fomento 1 
desarrollo Industrial del pais. Sta 

embargo, como para Incrementar la 
tndustrta, necesito Jmportar alguno. 
articulas que no es posible adquirir
los aquf, los cuales e•tuvteron pro\e
gtdoa por una vieja y derogada frac· 
ctón arancelaria, respetuoso os nngo 
a solicitar autorización para Importar 
/Jbre de derechos arancelarios, lm· 
puestos y sobretmpuestos, con excep· 
ción de los aervlclot del Estado, el 
consular y cargas municipales y dla
trttales. los artfculoa siguientes: ta· 
pas y botellas, esencias y extractos, 
concentrados de jarabes1 colorantes, 
ácido cítrico y tartárico, benzoato de 
sodio, sodio cáustico, cloruro de cateto, 
ácido ca.rbónlco, R'as Freón y otros si· 
mtla.res, papel filtro, corcho natural o 
sintético, en todas formas, etiquetas 
IJtografladas. Ieebe en pvlvo, ehoeola· 
te en poi vo o pasta, dextrosa. glaeou 
eomerctal, bolsas parafinadas, para 
chupaleta.s y helados, Utográ.fieas, 
envases de cartón, papel para helados, 
cajas y vasitos de cartón o papel, pa
pel parafJnado, palllloB, sorbetens y 
accesorios, gelatinas, en voltarios para 
helados, materiales para propaganda. 
Todos estos materiales serán destina
dos Pxeluslvamente para fomentar la 
fabricación de estos productos, y su 
frar.qulcla la solicito por el término 
de diez alloa, a contar de la fecha en 
que me sea concedida. No omito ma· 
ntfestar al aefior Ministro, que el ac
tual valor de mi fábrlea, ascienda. a 
(L 50.000.00) cincuenta mtllemptras, y 
que me proponl{o pagar al Estado por 
vfa de compensación, la suma de ••...• 
(L 1.000.00) un mil lempirao annolea, 
qua podrían destloane para cuas de 
beneficencia, 111vo mejor dlapoatetón 
del Ministerio. Debo manifestar, no es
tá demát haeer1o, que eon Jos actuales 
lmpuesw oerA dtrfcll darle vida a mi 
tábrlea, sfno fmpo~fbJe, pue1 no podrá 
oompettr eon l&a empreas que de COD· 

tormtdad con los Deeretol LeJ Núme
ro. 165 y 166, de 24 de noviembre del 
•no en cuno, pueden Importar con 
esas exenciones loe artículos que sou. 
eito. Goma fabricante de heladoa y 
uuu gaseosas, cuento eon la debida 
!Wlvenela moral y eeonómlca, afia· 
dlendo Que ha sido mt práettca lnva,.. 
rli\ble emplear sólo trabajadores bon· 
dureftoa que se han ganado la vida a 
satisfacción. a tal grado que nunca 
hubo reclamoa y pienso continuar con 
esa norma. brindando, como siempre, 
oportunidad para. que mueboa salgan 
aapacttados en esoameoesteres. Sien• 
do un deber del Estado impulsar y 
prcterer eJ deaar.rollo industrial. BD· 

bre.todo, élt.a que no. sólo oo.es· ,.perju· 
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8 LA GACETA. - REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, D C., 19 DE DICIEMBRE DE 1955 

dlelal. •loo """ allmentlela, •• qu• e o N V o e ATo R 1 A ehlh•mbra'• • cnn nl•n rte tierra, Ub'. 
comparezco ante Voe, eeflldo en un cada en la VlHa El Parafao, en el bt.-. 
todo a lao dlopotleloneo de la ley de CoNSTRUCCIONES Y MATERULI!S, S. A rrlo denominado El Jumln, limitado: 
la materia, pidiendo las u:prll&dU al Norte, casa de Joeé MarUoez: 11 
tnnqulelas. Por lo upuesto, 01 rue- Se convoca a los accionistas de Construcciones y M aterlale•, S. A.. Sur. casa de Miguel lirooke, {herede.. 
ro. admitir eotaaolleltud, darle el trá· para la Allmble General Ordinaria que se celebrará •l dla seis de roo): al Eote, oolar·deherederuo delfl. 
mJte leK&I corrnpondJente 1 en deD· enero de mil novecientos cincuenta " seis, a lu 3 p. m .• en las ofici... guel Brooks~ Y al Oeste, casa y 1cHar de 
nlttva resolverla de conformidad. nas de la Empresa, Edificio Capltalizadora Hondurefla, S. A., N9 Francisca d.odrfKuer.. El Inmueble 
Doy poder pua que me represente, al 209, para tratar de Joa siguientes asuntos: d810rJto pertenece al sef'l'or Putor Ló-. 
Licenciado Vfetor Cefertno Mufioz, de pez,y 18 remata en vista de haber prore-

19-Aprobacl6u del Balance General, eate domicilio, a quien tnvt1to de Ju t11do Judicialmente contra é-l su &ara. 
faoultar:let Renerales del mandato ad· 2p-Riecclóu del Consejo de AdmlnJstucJ6D. dor FraocJ.sco Merlo Mldeoce, para 
mlnlatratlvo pudiendo sustituir y re· 39-Elecclón del 1 omtsarto; y el pago de una deuda; fué valorada por 
cuperar es te poder.~Tegucl¡;ralpa. 49-Asuntos de carlcter general. peritos en la cantidad de ml\ qutnten. 
D. C., 29 de noviembre de 1955.-(f) tos lemplras. Siendo esta &egunda 
J. 1. Beall". Lo que •e pone en cono· En caso de no lograr la celebración de la Asamblea este día se cele- audiencia, 111erá postura htbllla queae 
cimiento del pdbltco para los efecto• ·brará al día siguiente, siete de enero, a la misma hora y en el mh:.. haga por cualquier cantidad, pero ae 
de ley.-Tejluclplpa. D. c., 6 de di· mo lugar. le darA preterencta. al mtjor po111or. 
ctembre de 1955. RL CONSJUO DE ADMINIBTRAOIÓN. Lo que se hace nber al pdbllcoen p... 

ANGBL SIOVILLA, I¡¡~1=9=D=·=5=5=.========================:;-¡Ineral para loo erectoo deley.-Danll, Mlnlotrode RecutlOI Na,uraleo.¡¡ D. 8., 8 de dlclelllbre de1951i. 

19 y 29 D. 55. 1 A N70t•no ERSrlo•.zo Ouvna, 

Patente ele lntlenol•n 

El lnfraaetlk>, secratarlo de El\ado 
ea el Despacho do Fo111enk>, baoe ll· 
ber, que 0011 feeba eatoree de dlelem· 
bre del afio en curto, se admitió la IQo

Jfcftud que dice: 11Pateote de laten· 
clón.-Jeratura del Eotado.-Seerata· 
rfa de Fomento.-Ea repreaentaoJón 
de la casa Conté, S. A .. domlelllada 
en No 8 Rue del' Abbaye, de Parfl, 
Francia. cettonarla de Martan FleCk, 
residente en Jouy, Selne-Marne,Fr&o· 
cta., Bell11n el poder que os presentaré 
debidamente legalizado, respetuota· 
mente comparezco a aoiJoltar t& le 
conceda a mi representada patente por 
veinte afioa para su Invención deno· 
minada: PROCBDIMIBNTO Y DISPOSITI· 
YO PARA LA FABRICACIÓN DE LÁPICES, 
conforme la descripción, relnvlndtca 
clones y dibujos que os presento por 
duplJeado. En tal concepto, fundado 
en 1& Ley de Patentes de Iovenei~Ó 
de 1919 y sus reformas, 01 pido admitir 
nt& solicitud con los dccumentos que 
se acompallan, darle el trámite de ley 
y, una vez papdoslos derechos correa. 
pond1entea, que tengáis a bien conce
der esta patente, e:r.tendféndome cer
tUlcactón de vuetro acuerdo y devol· 
vJándome UD ejemplar de J• descrJp
ctón, especlfloactonea y dlbujos.-Te· 
guclgalpa. D. C., catorce de dlclem· 
bre de mil novecientos cincuenta y 
ctnco.-(f) Jorge Fldel Durón'', T.IO 
que se pone ea conocimiento del públt· 
copara los efectos de ley.-TeguctgaJ· 
pa, D. C., 1/l de diciembre de19/l5. 

G. RBYBS ZBLAYA. 

19 D. 55., 18 E. y 17 F. ,56. 

Remate 

El Infrascrito, Secretario del Ju¡ga
do lO de Letras de lo Civil del depar
tamento Fraocfseo Morado, al pdblf· 
co hace saber: que ea la audiencia del 
dia sábado, siete de enero de 1956, a 
lu nueve y media de la maflana. en el 
local de ette Dn.paeho, 1e rematará 
en pública sutasta, los siguientes in
muebles: "1A) Una caaa de adobe y 
pJedra, tejada, oompuesta actuahnen
te de nueq cuartos, comedor, cocina, 
liodega, hall, doo RaJeras y portón, 
ublaada sobre un 10lar, que entra t&m· 
bWe eo el rematie, alto Bn el lugar de 
la Quebrada Beca, oarrlo de La Gua· 
datupe, en •ta cladad, qae mide, poco 
mú o mea01, y llmft.a, uf: al Norte. 
por eamlao raal que 001111- a Sura-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
OOTIZAOIÓH OJ'ICU.L DB IIONBDA8 arrRANJBBAB 

PAJU BL T'BB&ITOBIO DB LA B•P'OBLICA ( 

.BILLBTBS 6IB08 ll'ON. JfB'l'ÁLlCA ¡ 
~V- ~V- Cloltpra -

Dólar ................ 1.98 
Colón Sal•adoreno ... o. 792 
Quets&l.... .. .. • • .. 1. 98 
Colón Ooatarr1oen10 o 30 

2.02 
0.808 
2.02 
0.31 

!.00 
0.80 
2.00 
0.30 

2.02 
0.808 
2.02 
0.31 

1.98 
0,784 
1.96 

COTIZACIÓN NO OFICIAL DB OTBA8 KOHBDAS 

BN BL llBRCADO DB NBW YoRK 

l>ÓLABIIS ---
~lbta ltoterllna .......... , . . . . . .. . • .. . .. .. . 2. 78875 
Franoo Belga........................ . .. . • 0.01999 

rauco Franeél .•.......••••. , . , . . . . . . . • • • 0.0028625 
Franco Suizo..... • . • . . . . . . . . • . • • . . . . . . . . . o .2334 
Mareo.......... .. . .. .. .. .. .. . . . . . . .. 0.2378 
'il"rona :.,u-.... .. • .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . O .1936 
/se~ paftola ............................ 0.0236 
Peso M rRentlno.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. o. 0723 

eso ejtoano.... •• • . .• • .. . . .. . . . . . . . • . • • 0.08 

Tegucigalpa, D. c .. 18 de Oetubre:de 1956, 

LBifPIRA.S 

5.57i5 
0.0398 
0.005725 
0.4668 
0.4756 
0.3872 
0.0472 
o.a46 
0.16 

A LBJ ANDRO A RlliJO PINEDA, 
Jete del Deot.o. dft OambJOii. 

~~===--==~==========~~! 
pa. 45 varas; al Su;,-;;-casa y solar laenor Juan Agustfn Sal~do, y se re· 
de Ignacio lrfas Y Slmeóo Salgado, 1011 matarán p&ra con su producto hacer 
varas; al Este, quebrada de por medJo, pago a El Ahorro Hondureno, S. A .• 
eoo casa Y solar de Ignacio Irfas, 85 de cantidad de dinero que le reclama, 
•aras; Y al Oeste, por propiedad de más los fotereses y Jas costas deJ 
Isidoro Soto, 53 varas". Inmueble Juicio; y fueron valorados, respectiva· 
Inscrito bajo el No 26, follo 23, del mente, en las sumas de veinticinco 
Tomo LVI del Registro de la Propfe- m11 lempfru~ veint1cfnco mil Jem1'i· 
dad de este departamento. "B) Un ras y ocho mil lemplras. Se advlerle 
solar. slt;uado eo el barrio de La Gua· que por tratarse de primera Jicltaetón, 
dalupe, de esta aludad, de 1.300 varat no se adÓlit1rá.n posturu que no CU· 
cuadradas de extensión superfictal,que bran las dos tercera• partes de Jos res
limita: al Norte, camino de por medio, peettvos avaldos.-Teguclgalpa, D. C., 
por propiedad que fué de Indlleoio 12 de dJolernbre de 1955. 

VIRG'ILIO FORTÍN M., 
Srto. 

Del 14 D. 55. al 5 E. 611. 

Remate de una casa 

El infrascrito. Secretario del Ju~ga
do de Letras de esli& Seectón J udlofal. 
al pdblleo en general, h::..oe saber: que 
en la audiencia del dfa martes veinte 
de lOfi ~orrlentea, a las dos de la tarde. 
se rematará en póbllca subast& el sl
Kulente inmueble: un& casa aonstruf. 
da de ado'bea, formando eaqulna. de 
cinco varas de ancho por once de lar
litO, 4e do1 plezae y una coetoa, en for
ma de medJagua, aleado éata óltJma 
de 1811 varu de largo por trea de an· 
eho J que está ubicada en un aoJar que 
mide treinta J tres t-aru una tiercta 
en aaadro, eneoa,ú.odose cul~hado 

Del 15 al 20 D. 5ó. ------·--------
.Herencias 

El lnfrasertto, Secretario del Juzra.
do 29 de Letras de lo Cl•ll del dopar
amento de Franctaco Morazl\n, al p6· 
bllco en general y para. los efectoa de 
ley, hace saber: qu~ por tentencla• 
de feeha 10 denottemhre del alto en 
curs(l. fueron deelandos los eeflo
rea Bonffa{'!o y Genaro, ambas de ape· 
llldo Reyes, herederos ab lnteltato· 
de Süt difuntos "Par'! res naturalell JOté· 
ArRueta VáFaue¡ y Margarita Reyes 
Vásqnez,y se les concedió la, poseslóD 
efectt u de dicha. herencia, sin perjui
cio de otros herederos de Igual o mejor 
"lPr<>cho.-TPgnctgalpa, D.C_, 16 de di
ciembre de 1955. 

C.BCILIO YARKLA M., 
Srlo. 

El infrascrito, Secretario del Jaz
lo!lldO 19 de Letras de lo Civil del de~· 
partamento Fra.nclsoo Morazán 1 al 
póblleo en general y para los efeetos, 
IPgales. haee saber: que este Juzgado,. 
con fecha diez de lot rorrlt>Dte,, t'lecla~ 
ró a los menores Digna Gloria, Elil&·
bi"th y María Teresa Monzán, y a Zol· 
la Isabel Morazán, por sL herederas 
ab tntE>stato por derecho de repruea· 
taclón de su difunta abuela Marta de 
JPFÓ.S Carfat, y les concedió l&poseslóD 
efectiva de la .herencia. a las primeras
por medio de au madre legfttma N&r· 
cisa Valerio viuda de Morad.D, Sto
pt>rjutelo de otros htrederos de fgual o 
mejor derecho .. -Teguel¡;ralpa. D. C.,.. 
U de dlelelllbre de 1955. 

VIRGILJO FORTÍN M., 
SrJc. 

El jofraserlto, Secretario del Juzga· 
do 29 de Letras de lo Ctvll del depar1ia· · 
meDto de FraoeJaco Morazán, al póblt
co en general y para lo• efeetos de ley, 
hace saber: que este Juzgado en senHD~ 
ata de fecha U de diete m bre del afiO 
en curso, declaró a Luclana RamoDI• 
Ramtrez, heredera ab tnteatato de su 
difunta madre natural dona Merced• 
Ramtrez. J ae le coacedló la pOielióD 
efectiva de dtah& herencia, ato perjal·
oto de otros herederos de igual o mejor 
1ereobo.-Teguelg·alpa, D. C., 19 de 
diciembre de 195/i. 

ÜBCILIO V AR•L~ v .. 
Srlo. 

Carías, hoy lo edificado y vendido a 
varias personas Por Isidoro Soto; al 
Sur y Oeste, mediando Ja Quebrada 
Seca, por propiedad de Eugenio 'Moll· 
na.; y lll Este, por prooledad de Hor
tencta Marttnez" Inmueble tnsertto 
bajo el NQ 125, tollo 136, del 'iomo 
LXIV, del Registro de la Propiedad 
de este departamento. "C) Una casa 
de adobe, tejada, compue1ta de dos 
piezas, corredor, cocina y servlclot sa· 
nttartos, ubteada sobre un solar, que 
entra también en el remate. sttuado 
en el barrio de Los Altos de La Ho
ya, de eata ciudad. 12 varaa de trente, 
por 25 varaa de fondo; liodo limitado: 
aJ Norte, Sur y Eate, par propJed.ct de 
tdarooe_ Coello; .J al Oeste, por calle 
que conduce a) barrJo Morarán". In· 
mueble lnoctl"' bajo el N9 33, follo 30, 
dal Tomo LVI, de! Rerletlo da la Pro
.,._d da .... deparrameato. l..llobol 
l11muebl.. ooa de la llertelleaola del 

OOJl plátauoo J 'rboleo de oatl!; la aua 1...;9...;D;.,·~Il6~. "'"''="-~""":""'=-.":""-
oe eaoa111$ra repellada, en-.Jada, ma- 'l'alle,.. 2'1-•- 11 ... -. 
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